
  

Factura: 001-002-000048770 

a A mar 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701002003073 

  
NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR PABLO JAVIER VELA VALLEJO NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE LO DEL CANTONDGHO Só 
  

  

  

    

SO PFECHAD IS Dc ior ct | 14 DE DICIEMBRE DEE*2016, (15:56) 00 0 EI o a A AO Ecuador Y 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA DE LA S ESCRITURAS N* 20161701001P06071 Y 20161701002P06072 aa 

PROTOCOLIÍZACION DE PODER GENERAL /PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA 
ACTO O CONTRATO: DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCION DEL ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑIA CHINA SHANDONG 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

DIAZ MENDEZ ROBERTO 
ENRIQUE 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD * : No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708464019 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [09-12-2016 A 7 —— 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [XIN ZHAO 

-INIDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: E16574164 

id 

o OTORGA LA COMPAÑÍA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATIÓN GROUP LTD, A 
OBSERVACIONES: FAVOR DE ZHAO XIN / LA RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y 

REMOCION DEL ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑIA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL   COOPERATION GROUP LTD   
  

    

a elgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
  

ON RIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

1



       A 
701002P06071 

    

PROTOCOLIZACIÓN 20161701002P06071 

a - PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS Eos 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:12) 

OTCRGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO | 
. : ! - . e 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCION 
DEL ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑIA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD * 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  
       

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 7 [TIPO INTERVINIENTE ooo vo aio 7, [DOCUMENTO DEIDENTIDAD 00 7] No, IDENTIFICACIÓN; 

DIAZ MENDEZ ROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708464019 ENRIQUE / 

[OBSERVACIONES: [oz COPIAS 3 y | 
  

  

(db ) 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10683-DP17-2016-MP



    

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar la presente solicitud AAA 

protocolización de la RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE 

APODERADO GENERAL Y REMOCION DEL ACTUAL APODERADO GENERAL. que, otorga la. 

compañía CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION 

: GROUP LTD., para su sucursal en Ecuador, la remoción del señor CHEN WEly la designación 

como Apoderado General a favor del señor ZHAO XIN e insertarlo en el registro de escrituras 

públicas a su cargo. 

Usted señora Notaria para su perfecta validez se servirá implementar las demás formalidades 

de Ley. 

Firme en calidad de Abogado Patrocinador. 

  

add 

ABG. ROBERTO DIAZ MENDEZ 

MAT. 17-2015-472 

FORO DE ABOGADOS 
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RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACIÓN DE 
APODERADO GENERAL DE LA SUCURSAL EN ECUADOR DE LA 

COMPAÑÍA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND 
"TECHNICAL COOPERATION ES 

Comparecen a la presente Junta Directiva de la Compañía CHINA SHANDONG : 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP 

LTD., con domicilio en: Shandong Hi-Speed Bldg, No. 8, Long'1o Bellu Rd, enla ciudad de 

Jinan, República Popular China, los cinco (5) miembros directores de la Compañía, y actúa 

como Presidente de la Junta Directiva el señor MENG YAN, con documento de identidad 

número 120113196502020813, de conformidad con el Artículo 26 de los Estatutos de la 

Compañía. 

e conformidad con las facultades de la Junta Directiva conferidas en virtud de los 

statutos de la Compañía, se decide lo siguiente: 

Primeto.- De la remoción del actual Apoderado General de la Sucursal ei Ecuador 

de la Compañía. - 

“Ha sido la decisión unánime de esta Junta Directiva aprobar la remoción del actual 

Apoderado General de la Sucursal en Ecuador Ae la Compañía CHINA SHANDONG 

INTERNATIODN4 CONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP 

LTD., señor OhemWefócon lo cual deja de desempañar el referido cargo y de ejercer la 

répresentación lé 

    

     
e la Sucursal. 

Segunda.- De la designación de un nuevo Apoderado General y por tal 

Representante Legatbara la Sucursal en Ecuador de la Compañía.- 

Ha sido la decisión unánime de esta Junta Directiva aprobar la designación al señor Zhao 

Xin,“con pasaporte No. E16574164, como nuevo Apoderado General de la Sucursal en 

Ecuador.de'la Compañía CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC 

AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD. 

Por lo tanto se autoriza al Presidente de la Junta Ditectiva, Sr. Meng Yan para que a nombre 

de la Compañía ototgue Poder General indefinido, ampliy y suficiente a favor del señor 

“> Zhao: Xin, a efectos de que ejerza la representación legal y extrajudicial de la Sucursal en 

Ecuador de la Compañía, al amparo de los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías de la 

República del Ecuador. CTO



mr PS 

No.habiéndo más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión de esta Junta Directiva. 

* .Otorgada 'en la ciudad de Jinan, República Popular China con fecha 28 de septiembre de 

2016. 
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ACTA NOTARIAL 

(2016) J¡QiLuZnhengWaiZi No.26167 

Solicitante: China Shandong International Economic And Technical 

. Cooperation Group Ltd. cuya dirección registrada es: Shandong 

Hi-Speed Blda, No. 8, Longíao Beilu Rd, Jinan, China. 

Representante Legal: Meng Yan, masculino, nacido en el día 2 de febrero de 

1965, portador del carnet de identidad No. 

120113196502020813. 

- Referencia de Notaría: Firma, sello 

po la presente, se certifica que en el día 17 de octubre de 2016, ante mí, 

Meng Yan fima en la Resolución de la Junta Directiva redactada en español 

que: se antecede y sella la misma con el. sello de “China Shandong 

International Economic And Technical Cooperation Group Ltd”. 

Notaría de Qilu, 

Municipio de Jinan, 

Provincia de Shandong, 

República Popular China 

Notaria: (Gao Jing) 

(sellado) 

Expedido el día 18 de octubre de 2016 

1 V06742874.



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de-la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el” presento 

: documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

dO......ut..... foja(s) ttil(es), que mefue presentado para 

este efecto y que an seguido AD ZO al E 

Quito, a sa «O. 1d MECA 

  

2 Dr. Pablo Velo 2% 
NOTARIO SEs 437 ¿EN DEL CANTON QuITo 
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Airrsterta 
de Relaciones Exteriores REPÚBLICA DEL ECUADOR * : o - miovlidad H 

si. OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING IRSA HU, 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1837/2016 

- Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG, 1ER SEC. DEP. 

e LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es.Ja misma que.consta ' 
“+ en los registros de este Consulado par lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 

de fé pública en el Ecuador; aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

BEIJING, 14 de Noviembre del 2016 

  

A _——RRÓA PRADO BELTRAN 
Co . ' TERCER SESRÉTARÍA, ENCARGADAD LAS FUNCIONES CONSULARES .: 

ma Arancel Consular: 111 15.7 . 

Valor: US$ 50,00. 

LEG<<89>> <«BELING>> <<A-911883>> 

    / + Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

  



ZON...A petición del: -Abogado Roberto Díaz .Méndez con 

matrícula .profesional-+ diez .y siete guion dos -.mil quince: 

“ guion . cuatrócientos setenta y dos del Foro de Abogados de 

Pichincha; protocolizo 'en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Segunda a mi cargo: LA RESOLUCION DE 

“LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE APODERADO GENERAL, 

Y REMOCION DEL ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑIA CHINA 

SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION 

GROUP z00// documentos que anteceden en siete fojas útiles.- 

Quito, a nueve de diciembre del _dos mil _diez y seis. 

  

  

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO.



Se protocolizó ante-el DOCTOR: PABLO JAVIER VELA VALLEJO cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA 

DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCIÓN DEL ACTUAL 

APODERADO DE LA COMPAÑIA CHINA - SHANDONG TERNATIONAL 

ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD, debidamente firmada y 

    

    

sellada en Quito, a catorce de diciembre del año dos mil dieciséis. 

  

yá Dia. Paola Delgadó Loor 
NOTARIA SEGUNDA DE. CANTON QUITO 
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RAZON: AL MARGEN DE LAS. RESPECTIVAS MATRICES DE LA 

1 PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA 

LÁ DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCION DEL 

ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑÍA CHINA SHANDONG 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP 

LTD; hy, PODER GENERAL QUE OTORGA CHINA SHANDONG 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP 

/ 
LTD., A FAVOR DE ZHAO XIN, RESPECTIVAMENTE, PROTOCOLIZADAS EN 

ESTA NOTARIA, BRE DE 2016: FOME NOTA DE 

LA RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0474,/DB FECHA 22 DE | 

FEBRERO DEL 2017, AMITIDA POR LA SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, 

VALORES Y SEGUROS, EN LA QUE RESUBLVE CALIFICAR DE SUFICIENTES 

1,08 DOCTIMENTOS.OTORGADOS.EN -EL.EXTERIOR. Y. CONSTANTES ENLAS 

DOS PROCOLIZACIONES EFECTUADAS EN LA NOTARIA SEGUNDA DE | 

QUITO EL-9 DE DICIEMBRE DEL 2016/ ATINENTES AL PODER QUE LA 

" COMPAÑÍA EXTRANJERA CHINA S G INTERNATIONAL ECONOMIC 

AND TECHNICAL COOPERATION (GROUP, /DÉ NACIONALIDAD CHINAS ) » ! 
CONFIERE AL SEÑOR XIN zmaolbr NACIONALIDAD CHINA; ASÍ COMO A 

/ 
“LA REVOCATORIA DE PODER EN RELACION AL SEÑOR CHEN WEI, 

. CONTENIDA EN LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- QUITO, A 23 DE 

FEBRERO DEL 2017.- E.S. 

       

   

DOCTORA PAO LGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

pr OMAR Den or 
NOTARIA SEGUNDA DEL CS. TG Quid 

 



  

“=Factura: 001-002-000053543 
MD 

20171701002000391 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON ayrfo 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002000391 

  

  

FECHA: 

MARRIZ 
23 DE FEBRERO DEL 2017, (12:23) 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION DE APROBACION 
  

ACTO O CONTRATO: 

RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCION DE APODERADO 

DE LA CIA. CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD. Y PODER 

GENERAL OTORGADO A FAVOR DE ZHAO XIN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-12-2016 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P06071 Y 20161701002P06072   
  

  

OTORGANTES 
  

   * OTORGADO POR: SE       
  

    DOCUMENTO DE IDENTIDAD... No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

        

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL; [TIPO INTERVINIENTE 
DIAZ MENDEZ ROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708464019 ENRIQUE 

ET AFAMOR DE PA     

  

    NOMBRES/RAZON SOCIAL . [tipo INTERVINIENTE TEOCOMENTO DE IDENTIDAD Jm IDENTIFICACIÓN . 
  

4 

4 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
RESOLUCIÓN DE A JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE' APODERADO GENERAL Y REMOCION DE APODERADO 

DE LA CIA. CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD. Y PODER 
GENERAL OTORGADO A FAVOR DE ZHAO XIN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-12-2016 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   20161701002P06071 Y 20161701002P06072 
  

        

AM DMac sat <p 
NUTARIA DEGUNDA DOCU TONO 

NOTARIO(A) PAOLA s) ¡A DELGADO LOOR 

     

   

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

 



  

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: PROTOCOLIZACION DE 

LA COMPAÑIA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND 

TECHNICAL COOPERATION GROUP “LTD.” 'protocolizada en 

esta Notpria, el veintidós de agosto del dos mil 

catorce, de la PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION DE LA 

JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE APODERADO 

GENERAL Y REMOCION DEL ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑÍA 

CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL 

COOPERAT TON GROUP LTD. ,4protocolizada ante el Notario 

Segundo%*del cantón Quito DR. PABLO JAVIER VELA VALLEJO Y 

(Suplente), el nueve de diciembre del dos mil 

dieciséis, L de su aprobación ¡mediante Resolución 

No.SCVS. IRO. DRASD.SAS.2017.0474, 4 emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS el 

veintidós de febrero del dos mil diecisiete,” mediante 

la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de 

suficientes los documentos otorgados 'en el exterior y 

constantes en las dos protocolizaciones efectuadas en 

la Notaria Segunda lez Distrito Metropolitano de Quito 

el 9 de diciembre del 2016,*atinentes al poder: que. la 

compañía extranjera CHINA SHANDONG INTERNATIONAL 

o ECONOMIC AND TECENICAT, COOPERATTION GROUP, de 

Notaría Y) nacionalidad china? confiere al señor Xin Zhao,Y de 

Pai como, “a la revocatoria de 

poder en relación al señor Chen Wei .£ Quito a, dos de 

_ marzo del dos mil diecisid 

    
nacionalidad china; 

      
GARCÍA COSTALES 

TIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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A 

  

UE és Dra. Rocío García C NN l 
Factura: 001-002-000034660 20171701017000566 

   LJ 
NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SEPTIVA REL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701017000566 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE MARZO DEL 2017, (8:53) 

TIPO DE 1 MARSGINACION 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-08-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, * 

CHINA SHANDONG 
INTERNATIONAL ECONOMIC 
AND TECHNICAL 
COOPERATION GROUP LTD. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792541956001 

: A FAVOR DE ES 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PROTOCOLIZACION DE MEDIANTE RESOLUCION NO. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0474, 
EMITIDA POR LA , VALORES Y SEGUROS EL 22 /02/2017 

; 09-12-2016 

NUMERO : 20161701002P06071   
NOTARIO(A) O ÉLINA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA de CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



n 

PIPERRICA LE CNADOR 

SUPERINTENDENCIA 
BR CORAPANÍAS, VALORES Y SEGUROS >    

to la 

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAs-2017- 0474 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

poi 

QUE. junto,.con,la solicitud para, Su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios'de*las dos protocolizaciones efectuadas en la Notaría Segunda Úel Distrito 
Metropolitano de Quito el 9 de diciembre de 2016, Que contiene el poder que la compañía 
extranjera CHINA SHANDONG INTERNATION ECONOMIC AND TECHNICAL 
COOPERATION GROUE, ¿le nacionalidad china,” dpmiciliada en el Ecuador mediante 

Resolución No. 3428 de.25 de septiembre de 2014, inserta en el | señorótn 2na)/ e 
Distrito Metropolitano de Quito el 3 de octubre de 2014,*confiere al señor de 
nacionalidad china; así como, la revocatoria de poder en relación al señor Chen; / 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2017-0411 de 20 de febrero de 2017, han emitido informe favorable sobre la 

suficiencia de los documentos constantes en las protocolizaciones señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G- 
2011 186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en Él 
exterior y constantes en las dos protocolizaciones efectuadas ¡en la Notaría 
Distrito Metropolitano de Quito el 9 de diciembre de 2016 aii 
compañía extranjera CHINA SHANDONG 
TECHNICAL COOPERATION GROU egxtacionalidad china, ¿confiere al señor Xin Zhao, 

de nacionalidad china/así como, a la deyócatoria de p beer én A al señor ghen Wei. Y 

ARTÍCULO SEGÚNDO.- DISPONER Vue las Náarias Segunda y Décima Séptima del 

Distrito Metropolitano ) Ae Quito, en su orden, tomén nota del contenido de la presente 

resolución al margen de Ja38 dos protocolizaciones de 9 de diciembre de 2016 que 

contienen el poder y revocatoria que se califican; y, de la protocolización de 22 de agosto 

de 2014, que contiene el poder que fuera otorgado al señor Chen Wei, ue ahora se 

revoca; y, sienten las razones respectivas. rr” 

ARTÍCULO_TERCERO.- DISPONER que el Begisizo Mercanill del Disirio Metrapoliano 

de Quito;-(8)) Inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder, 4espectivamente 

contenidos*en las protocolizaciones efectuadas 9 de diciembre de 2016/en la Notaría 

Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) Tome notayde la 

protocolización que contiene la revocatoria del poder conferido al señor Chen Wei*y de 

esta resolución al margen de la inscripción del poder que se revoca ¡de 3 _de-octubre de * 

2014; c) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para 

operar en el Ecuador de la compañía extranjera CHINA SHANDONG INTERNATIONAL 

ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP, de/3 de octubre de 2014; y, d) 

Siente las razones respectivas. o 

    

  

   

     
 



PEPOOVATS ECUADOR 

Su PERINTENDENCIA 
DECORA, VALES Y SECUIROS       

2 0474 
a SCVS-IRQ-DRASD-SAS -2017- : 

"CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC PA COOPERATION ono 

ARTÍCÚLO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de poder, 
con las razones. respectivasí se publique p e una sola vez en el portal web institucional de 
la Superintendencia de Compañías, Valorés y Seguros. 

CUMPLIDO” lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las 
protocolizaciones antes referidas. ./ 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 22.FEB, 2017 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A bso 
Referencia , 0411 

Exp. 182498 
Tram. 169-2 
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  TRÁMITE NÚMERO: 13958 

*82307199INVHKIJA+     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

     | 10660 

¿1 10 17 

1021 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
  
        
  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

- E16574164 XIN ZHAO APODERADO 

9010013958 WEI CHEN REVOCADO 

. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

+| NOTARIA SEGUNDA /QUITO /09/12/2016 

CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND 

TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD. 

  
  

        
  

  

  

«| QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 
: SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y CONSTANTES EN LAS 2 

A rcamti a AÑ PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO DM. DE 09/12/2016 
nin de : 

ATENIENTES AL PODER QUE SE CONFIERE AL SR. XIN ZHAO ASI COMO LA REVOCATORIA DE PODER AL SR. 

CHEN WEI MEDIANTE RESOLUCION NO, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0474 ANTE EL INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA: 22/02/2017.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 4121 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03/10/2014.- 

  
    INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE PNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGISN LA NORMATIVA VIGENTE. 
     

    

   

  
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO/A 10 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

   

   z $ 
LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM- 

ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 
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A 
Factura: 001 -002: 000048318  $0161701002P06072. 

    
PROTOCOLIZACIÓN 20161701002P06072 

> : PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; ¿9 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:12) IS - . a 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ? - A 

     

  

y . 

* DESCRIPCIÓN e DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL QUE OTORGA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL - 

COOPERATIO sroUP LTO, A FAVOR DE ZHAO XIN : 

AS DEL DOCUMENTO: 7   NÚMERO DE | 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

    

   

   
     

  A'PETICIÓN DE: n 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL .:- [TIPO INTERVINIENTE, ; us DOCUMENTO DE IDENTIDAD, 2:07... 3. [No-IDENTIFICACIÓ 

EAS MENDEZ ROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS... CÉDULA 1708464019 4 'ENRIQUE 

  

      
  

  

          
  

  [ OBSERVACIONES: Jpi2coPlAs;3 ¿l ER . 4 

  

    
/ 

ELY? 

¿ATARIO(A) SUPLENTE PABLO- JAVIER VGBA VALLEJO .... 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN.QUITO 

AP: 10683-DP17-2016-MP



Factura: 001-002-000048770 20161701002003073 

  

el 
   

  

3 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701002003073 4 

4 
os 

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR PABLO JAVIER VELA VALLEJO NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE NOTARIO(A)! DECCANTÓN A ya 
  

LETS 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:98) SS A 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA DE LA S ESCRITURAS N* 20161701001P06071 Y 20161701002P06072 
  

ACTO O CONTRATO:     
PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL /PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA 
DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCION DEL ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑIA CHINA SHANDONG 
INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD 
  

SOCIAL 

DIAZ MENDEZ ROBERTO 
ENRIQUE 

SOCIAL 

. OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD : No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708464019 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: J09-12-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ÍXIN ZHAO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: E16574164 

OTORGA LA COMPAÑIA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC ANO TECHNICAL COOPERATIÓN GROUP LTD, A 
OBSERVACIONES: FAVOR DE ZHAO XIN / LA RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y 

REMOCION DEL ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑIA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL 
COOPERATION GROUP LTD 
  

   

  

elgado Loor 
e ARA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
  

    

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

1 

  

 



ar
 

SEÑORA NOTARIA 

  

protocolización del PODER GENERAL que otorga la compañía CHINA SHANDONG 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD., a favor del sefior o 

ZHAO XIN para su sucursal en Ecuador e insertarlo en el registro de escrituras públicas a su cargó. 

Usted señora Notaria para su perfecta validez se servirá implementar las demás formalidades . 

de Ley. 

Firmo en calidad de Abogado Patrocinador. 

BR 

ABG. ROBERTO DIAZ MENDEZ 

MAT. 17-2015-472 

FORO DE ABOGADOS
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CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECO) Ena, 
AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD44% 

Shandong Hi-Speed Bldg, No.8, Long'ao Beilu Rd, Ji'nan, China Post Coda 
Tel: 37162058 Fax: 0086-531-87162058 E- mail: sawaQchina- csi.com.t 

httip:/Awww.china-csi.com.cn 

“CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL 

- COCPERATION GROUP LTD. 

PODER CENERAL E IND ERÑTDO 

Conste por el presente instrumento que la Compañía . CHINA  SHANDONG 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERAT ION GROUP LID, 

uña sociedad legalmente organizada y existente al amparo de las leyes de la República Popular 

China, de, aquí en adelante denominada como “La Compañía” o por su nombre, a través del 

“- señor MENG YÁN, debidamente autorizado por la Junta Directiva reunida el 28 de septiembre 

de 2016, designa y constituye como Apoderado General y Representante Legal en el Ecuador, de 

la Sucursal Extranjera de la Compañía, al señor Zhao Xin, con pasaporte No. E16574164, de 

nacionalidad china, pata que, en su nombre y representación, proceda a: 

1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la referida sucursal al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 6-y 415 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

2. Llevar a cabo todos y cada uno de los negocios que la Compañía contrate en el Ecuador. 

y Para que suscriba a nombre de la Compañía, contratos y actos con personas naturales y 

urídicas del sector privado o público. 

4. Pata que firme y efectué a nombre de la Compañía todos los actos y contratos que tengan 

relación con el giro otdinario de negocios de la Compañía en el Ecuador, incluyendo pero no 

limitando la contratación de personal, trabajadores y profesionales para el manejo de la sucursal a 

su Cargo. 

5. Para que reciba dinero y valores y emita recibos válidos por estos conceptos; así como para que 

reciba correo y correspondencia de todo tipo. 

6. Para que en su nombre y por su cuenta comparezca ante los tribunales de j justicia como su 

Representante con amplias facultades, sia limitaciones de tiempo, cuantía y clase, en cualquier. 

proceso judicial, administrativo o contencioso, que resultare de las operaciones “de la sucursal en 

el Ecuador, sea como actor o demandado o en cualquier calidad. 

Además, dentro del giro de negocios y manejo de la compañía, también podrá: 

2) Abrir cuentas a nombre de la Compañía en bancos, instituciones bancarias o financieras en 

general y efectuar depósitos por cualquier caritidad, que reciba a nombre de la Compañía. 

b): Podrá” girar, cobrar, aceptar y endosar. letras de cambio, cheques, pagarés y demás títulos 

negociables para su depósito o cobro. . 

c) Conttatar y subcontratar con empresas públicas y privadas, nacionales o extranjeras. 

1/2



    
-d) Contratar sobra de infraestructura en general, tales como: carreteras, autopistas, túneles, 

_Prientes, vías ferroviarias, puertos, acropuertos, vial fluvial, ceritrales eléctricas e hidroeléctricas. 

e) Contratar: en el ámbito de la explotación minera en todas sus fases, lo que incluye exploración y 

  

ex lotación de minas de metales ferrosos y no ferrosos, de canteras y yacimientos, venta de sus 

productos y elaboración de los mismos, así coto efectuar estudios de localización o estudios de 

cateo” de los mismos o de extracción O: purificación de sus productos | o de cualquier Otro 

- derivado. 

f) Contratar para edificar centros educativos, hospitales, viviendas de tipo residenctal u oficinas, 

“parques industriales, estadios de concutrencia masiva, bodegas, fábricas, talleres y terminales de 

transportación urbana y rural. 

e) Contratar para estudios, asesoría, diseño, construcción, instalación y mantenimiento de todas 

las obras mencionadas en los literales anteriores. - 

* Finalmente lla Compañía otorga y confiere a su apoderado todas las facultades dentro del 

territorio ecuatoriano para efectuar cualquier acto que considere necesario, 

Este poder es de carácter indefinido, amplio y suficiente, "mismo que podrá subrogarse o 

delegarse. 

Otorgada en la ciudad de Jinan, República Popular China con fecha 28 de septiembre de 2016. 

    
     

or CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL 

COOPERATION GROUP LTD.: 

      

   

   
AMENG YAN vá 

Presidente de la Junta, 

Representante Fetal 

a 

de a 
«E E 

Meri Lis 
47, za 

Directiva 

ECONOMIC AND TECHNICAL 
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ACTA NOTARIAL 

-* (2016) Ji¡QiLuZhengWaiZi No.26168 

Solicitante: China Shandong international Economic And Technical 

Cooperation Group Ltd. cuya dirección registrada es: Shandong 

Hi-Speed Bldg, No. 8, Longíao Beilu Rd, Jinan, Ghina. 

Representante Legal: Meng Yan, masculino, nacido en el día 2 de febrero de 

1965, portador del carnet .de identidad No. 

120113196502020813. o 
Referencia de Notaría: Firma, sello 

Por la presente; “se certifica que en el día 17 de octubre de 2016, ante mí, | 

Meng Yan firma en el Poder General e Indefinido redactado en español que se - 

antecede y sella el mismo con el sello de “China Shandong International. 

Economic And Technical Cooperation Group Ltd”. 

Notaría de Qilu, . 

Municipio de Jinan, 

  

Provincia de Shandong, 

: República Popular China 

“Notaria: (Gao Jing) 

(sellado) 

Expedido el día 18 de octubre de 2016 

106742875



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO o nj ormidad con lo dispuesto en el Art. 18 dela Ley No arial, doy té y CERTIFICO que el presente ocumento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. * une obra de... SS. anonno Toja(s) útii(es), que maño pro so ntido para este efecto y 2 acto ne 
Quito, a 2 CACA E AE 

E. de 
= - gmáRa D Pablo Yala Vallejo 

HOTA RS SiS Mis ¡EJ DEL CANTON Quo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : o . . ce di as Exteriores 

* OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Modlidad Humena 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1838/2016 

"Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
" CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG , 1ER SEC. DEP. 
LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta . 
én los registros de este Consulado'por fo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedenie no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

BEIJING, 14 de Noviembre del 2016 
A, PT 

a 

o o A, o 
“==. TERCER-SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

  

Arancel Consular: Mm 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<90>> <<BEINING>><<A-911884>> 200003 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

  



.ZON. A . petición del Abogado. Roberto "Díaz - Méndez con 

matrícula. profesional diez y “siete guion dos mil quince 

guion cuatrocientos setenta y dos del Foro de' Abogados de 

Pichincha, '* protocolizó» en el Registro de “escrituras 

públicas dela Notaría Segunda a hi' cargo: EL PODER GENERAL 

QUE OTORGA CHINA SHANDONG  — INTERNATIONAL ECONOMIC AND 

TECENICAL COOPERATION GROUP LTD, A FAVOR DE' ZHAO XIN, 

documentos que anteceden en siete fojas útiles.- Quito, a 

nueve de diciembre del dos mil diez y. seis. 

Lo - 

CTOR PABLO JAVEA VELA VALLEJO 

NOTARIO. SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO. 

 



Se protocolizó ante.-el DOCTOR PABLO JAVIER VELA VALLEJO cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL, que otorga CHINA- SHANDONG 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD, a 

favor de ZHAO XIN . debidamente firmada y sellada en Quito, a catorce de diciembre del año 

dos mil dieciséis. 
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DOCTORXPXOLA DELGADO LOOR - 
NS . 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ARA 

   
: : OS 

¿átda Dra. Paola Delgado Loor : ; 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

      



rr 

RAZON: : AL MARGEN DE LAS RESPECTIVAS MATRICES “DE LA 

PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA 

LA DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCION DEL 

ACTUAL APODERADO DE LA COMPAÑÍA CHINA SHANDONG 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP 

LTD.; Y, PODER GENERAL QUE OTORGA CHINA SHANDONG 

INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP 

LTD., A FAVOR DE ZHAO XIN, RESPECTIVAMENTE, PROTOCOLIZADAS EN 

ESTA NOTARIA, CON FECHAS 9 DE DICIEMBRE DEL 2016. TOME NOTA DE 

LA RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0474, DE FECHA 22 DE 

FEBRERO DEL 2017, EMITIDA POR LA SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, 

VALORES Y SEGUROS, EN LA QUE RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES 

LOS DOCTIIMENTOS.OTORGADOS EN-EL EXTERIOR. Y.CON STANTES EN LAS 

DOS PROCOLIZACIONES EFECTUADAS EN LA NOTARIA SEGUNDA DE 

QUITO EL 9 DE DICIEMBRE DEL 2016, ATINENTES AL PODER QUE LA 

“ COMPAÑÍA EXTRANJERA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC 

AND TECHNICAL COOPERATION' GROUP, DE NACIONALIDAD CHINA, 

CONFIERE AL SEÑOR XIN ZHAO, DE NACIONALIDAD CHINA, ASÍ COMO A 

LA REVOCATORIA DE PODER EN RELACION AL SEÑOR CHEN WEL, 

. CONTENIDA EN LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN.- QUITO, A 23 DE 

FEBRERO DEL 2017.- E.S. 

  
e ra Prod aia tr 
o NOTARIA SEGUNDA DuL Cr TON QUITO



  

*-Factura: 0O01-002-000053543 

* DD 
20171701002000391 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002000391 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 23 DE FEBRERO DEL 2017, (12:23) 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION DE APROBACION 
  

ACTO O CONTRATO: “7 

RESOLUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCION DE APODERADO 

DE LA CIA. CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD. Y PODER 

GENERAL OTORGADO A FAVOR DE ZHAO XIN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-12-2016 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   20161701002P06071 Y 20161701002P06072 
  

  

  

       
  

  

  

        

  

OTORGANTES 
EEES "OTORGADO POR aii q 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . JTIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

DIAZ MENDEZ ROBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708464019 ENRIQUE 

CA FAVOR DE 7 mms DT RATA 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL : [TIPO INTERVINIENTE TpOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

, 
, 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
RESOLUCIÓN DE ETA JUNTA DIRECTIVA PARA LA DESIGNACION DE APODERADO GENERAL Y REMOCIÓN D DE APODERADO 

DE LA CIA. CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD. Y PODER 
GENERAL OTORGADO A FAVOR DE ZHAO XIN 
  

      
  

* FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-12-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P06071 Y 20161701002P06072 

Y ¿ 

        

  

    

¿Dial laca top 
Momia cmo 

ST Ur SSP ONO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

Nota ría Y 

  

RAZON DE un ea, BOGÍO García Costa Sóna tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: PROTOCOLIZACION DE 

LA COMPAÑIA CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND 

TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD., protocolizada en 

esta Notaría, el veintidós de agosto del dos mil 

catorce, de la PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL QUE 

OTORGA CHINA  SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND 

TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD. A FAVOR DE ZHAO XIN; 

protocolizada ante el Notario Segundo del cantón Quito 

DR. PABLO JAVIER VELA VALLEJO (Suplente), el nueve de 

diciembre del dos mil dieciséis, y de su aprobación 

mediante Resolución No.SCVS.TRO.DRASD.SAS.2017.0474, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES 

Y SEGUROS el veintidós de febrero del dos mil 

diecisiete, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO 

PRIMERO.- . CALIFICAR de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior y constantes en las dos 

protocolizaciones efectuadas en la Notaria Segunda del 

Distrito Metropolitano de Quito el 9 de diciembre del 

2016, atinentes al poder que la compañía extranjera 

CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND TECEHNICAL 

COOPERATION GROUP, de nacionalidad china, confiere al 

señor Xin Zhao, de nacionalidad china; así como, a la 

     

   revocatoria de poder en relación al señor.Chen Wei.- 

Maps mil diecisiete. 
   

Quito a, dos de marzo É 

M3 GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA MA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



     MA 
E, o - i IE 

Dra. Rocío García l ll 

Factura: 001-002-000034659 20171701017000565 

  

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701017000565 

. MATRIZ 

FECHA: 2 DE MARZO DEL 2017, (8:52) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 22-08-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

OTORGANTES 
  

. : OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD , No. IDENTIFICACIÓN 

CHINA SHANDONG 
INTERNATIONAL ECONOMIC 

  

  

        
  

  

  

AND TECHNICAL POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792541956001 

COOPERATION GROUP LTD. : 

A, APA MOR DE O 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

  

    

  

  

  ) TESTIMONIO 
Je TRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS Y APROBACION MEDIANTE RESOLUCION NO, SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0474, 

" EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS EL 22 /02/2017 
-! 

N io: 09-12-2016 . aj 
OCOLO: 20171701002P06072 

           
  

  

          

  

c RCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA S DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 13958 

*8230199INVHRKIJA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

+ 10660 

Y 10 17 

1021 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

E16574164 XIN ZHAO APODERADO 

9010013958 WEI CHEN REVOCADO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O- CONTRATO PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

. RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

'] NOTARIA SEGUNDA /QUITO /09/12/2016 

| CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECONOMIC AND 

TECHNICAL COOPERATION GROUP LTD. 

| QUITO 

  

    

  

  

  

  

    

  

  

4. DATOS ADICIONALES: 
SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y CONSTANTES EN LAS 2 
PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO DM. DE 09/12/2016 
ATENIENTES AL PODER QUE SE CONFIERE AL SR. XIN ZHAO ASI COMO LA REVOCATORIA DE PODER AL SR. 
CHEN WEI MEDIANTE RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0474 ANTE EL INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA: 22/02/2017.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 4121 
DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03/10/2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DEFNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ade Registry S —       
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